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POR IA CAAL SE ESTABLECEN PROCEI'IMIENTOS PARA IJI PNTSTEAÓIV OE
SERWCIOS EN TAS DEPENDENCIAS DE IA JASTICU ELECTORAL DURANTE EL
MES DE TTILIO DE 2021, EN EL MARCO
MITIcAR LA PRoPAcectóx oet cowo - t

DE IAS MEDIDAS SANITARIAS PARA

I /1

WSTA:

AstmciónWe jsio dc 2021

la nota yesentada por la Drección de Recusos Hunatas en la cul solicim
establecer procedimieaos rya la prestación de senicios en las disdnras
deryndeacias de la ln$nciórq dwante el mes de julio de 2021, a los efcaar de mitigú
el riesgo de propgación del Coronavirus o COWD 19, en el marco dc la emergercia
sanitariq así corno la antinuidad del plan piloto de registo de asistencia a través de

la aplicación móvil "TSIüRRHH", y:

CONSIDERANDO: Que el Presidente del Tribunal Superior de J¿sticia Eleaoral tien¿ la
potestod de tonor medidas pertinenres para el mejor cunplimiento de los

fines y objettuos instituciorales, de conlormidd con lo dispuesto en la ley
orgánico instirucional.

Que en el morco de la emergencia sanitaria declarada pr la pandenia de
Coronavirus o COWD-I9, el Gobierno Nocional es¡ableció meüdas de
aislomiento prevenl¡w general por tüones sonitarios y poskrtorrnente
implemenó ot plan de levantamiento graúml del aislonieno preveüivo
general detnmirudo "Cuarentena I eligente", de carácter diruinico y
aJustable con cualro Íoses de incorpración progresiva de los sectores
económicos y socialcs.

Que por Resoluciones DGAF/PRESIDENCIA No 137/2021, No 274/2021,
No 344/2021, N" 405/2021 y N" 444/2021 se establecieron procedimientos
para la pe*ación de servicios presenciales y bajo la ndolidad de
telelrabajo dwante los meses de febrero, mano, abril, na¡to y junio de
202I, respectiea ente

Que por Decreto Presidenctal N" 5516, de fecha 18 dc jtotio de 2021, se
erticnde el periodo esrablecido en el artíc1do l" d¿l Decreto No 516l/21,
hasla el I 2 de julio de 202 I , y se nantienen vigentes las medidas específicas
disrystas en el marco del plan de levantarnien o gaául del aisla¡iento
preventivo general en el territorio nacional por lo pandenb del
coRoNAmRUS (COWD - t9).--
Qte con el objetivo de la salud de los funcionorios de la
Itt¡tiluciht de la pblación en gemral, y uegwu el aonplimiedo efectiw
de las tqreos en todas las dependencias, la Unidad dc lnfor,,aitica

(qp) para la morcación remora
de los funcionoios que en los distintas dependencias de
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lo Justicta Electoral, así cot¡o Wa quienes realimn tel*obajo, a los
electos de optlmizo los sistemas de control

Quc en ue setido, contimúa en pleno desorollo el Plan Piloto de registro
de osisterÉia paru los lurriorurios a t¡aves de la qlicación rui»il
'?S,IARRHH", aprobodo ¡nr Resoluclón DGAFúPRESD.E¡,ICU N"
111202 1, de fecha j l de nalo de 2021, desde el mes de juio d.l corriente
ob, a los electos de yobo su efectivifud y alconce afin dc rcolia¡ las
mcjoras necesarios anles de su implementación en todo el país.

Que la Dlrección de Rectrsos Hwunos solicitó la aprobación & los

Wámetros Wa la preslación de servicios con mbas a las próxinas
Decciones de Inendeues y Miembros de Juuas Mwicipalu en todos los
distritos del país rya el periodo 2021-2025 y el cutttplimiento eÍectivo de

las actividades establecidas por el Cronograma Bectoral aprobado por
Resolución ?S.lE N" 4A2020, empleando todos los prolocolos vigentes de

bioseguridad pra mitigar el riesgo de conragio del COWD-|9, por lo que

resulta pertinenle establecer nuevos procedimientos Wo la prcstación de
servicios presencioles durante el mes de julio de 2021.---.--_--

Que la Ley N 6i5/95 "Que Reglamenta la JLtticia Electoral", en sl
arlículo 4', inciso 3), dispnc: "El Presidente ejercerá la reprueñación
legal de la Justicia Electoral y la supervisión adminislrariva de la misma".-

Que por Resolución TSJE N" 25 defecha 3l de agosto de 2020, se desiga
Presidene y Yicepresidente del Tnbunal Superior de Justicia Electoral
para el período comprendido entre el 0l de enero al 3l de diciembre de
202 t._____

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones legales:

EL PRESIDENTE DEL TRIBANAL SAPERIOR DE IUSTICU ELECTORAL

RESUELW:

ESTABLECER la prestación de servicios presenciales en todas las dependencias de la
Justicia Electoral, con el personal mínimo requerido para la realización de tareas
imprescindibles e inherentes, organizados en grupos de ,rabo¡o fios, de aa¿erdo al
horqrio eEtablecdo por cada dependencia paro el desarrollo de sw actiyidades.-----
Lo yestación de senicios en las Oficinos dependientes de la Dirección del
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AtL 2'

AtL 3'

A,l 1'

AtL 5'

Regbtro Eleaoral, será cot{orme a lo eslablecido en el ortículo l" dc la Resolución
N;AF/TSIE N" t6únt9.-_
DISPONER que durante la vigencia de la presenle Resolución los responsables de

cada depndencia elaboratá¡ los lunos de trabajo rolaliws, de mancro a eúlar la
aglomeración de personas, previendo el funcionamiento con la cantidad mínima
requerida, debiendo adoptar las nedidas dc biosegwidad necesoias poa el cuidado
de losfunciorurios o st cargo, a tavés de los protocolos establecidos por el Ministerio
de Salud Pülica y Bienestar Social. l,os equipos de tabajo deberdm ser estables, ya
quc en posibles casos de contagios se reemplazarán a los equipos sin cenat los olcinas
e inmediatamente coñunicor o la Dirección de Bieneslar Social y Desarrollo del
Personal, Wa realizor el seguimiento conespondiente. Dicln organización dcberá ser
remitida a la Dirección de Recwsos Humanos confonne a los procedimientos
establecidos en el Anexo I d¿ la Raolucün DGAF/PRESIDENCIA No 363/2020, quc
podrá realizar verifcacioñes in situ o a trat)és de cámara de seguridad u otros ñedios
dbponibles

ESTABLECER que cada wpeior jerárquico podrá cor»ocar a las funciowios baJo
su cargo Wa que aoqlon futciones presenciales cuondo éstos lo requiera4 crla
inanmplimiento aco¡reard la aplicacién de nedidas disciplburias ocorde a la
reglanuntación vigeae. Los futcionarios que no acudan a prestar servicios
presenciales de cor{ormidad a la Organlzación de d¿pendencía, deberán realtzo¡
tabajos tendienres a las próimas Elecciones Municipales, como ser la difusión y
divulgación a l¿ ciudadanlo sobre el uso y marujo de la wiquiru de w¡aciór\ en¡re
otras tüeas encomendadas por las dependencias responsables de llevar a cabo las
acttvi&de s previstas en el Cronogra na Electorol-----
DISPONER que los funcionarios notifrcadat por la Dirección de Recu¡sos Humanos
osí como los de prutor servicio presenciol contim.orán utilizando la
aplicación nóuil "TSIE/RRHH" pta el registro de asistencia úrante el mes de julio
de 2021. La Dirección de Rect¡sos Htmsnos podrá inclutr gradualmente a más

funcionoios, pnetia nolifcaciór1 

--

no se encu¿qtran etonerodos de
h¿cerlo a distoncia cuando así lo

la obl por lo que pod¡ón
en las asignociones
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EXCEPTUAR a los luacionados mayores de 60 añas d¿ edad, penonas cott
díscapacidad comprobada, mujcres cmbaraudas ! penonos con püologlos da bosa
de acuerdo s la evcluqcün mldica correspondiente y a los pa¡d,mctros d. lq Tablo d.¿

C¡ite¡ios Médicos dc Vulnerabilidsd cmitida por el Ministerio de Salud Público y
Bhnesu¡ Social, de la obligación de cumplir funciones en /orma presencial, los ctales
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que éste decida En caso de incumpliniento de las órdenes señalodas, los mismas será¡t
pasibles de la aplicación de medidas disciplinoñas acorde con la reglane ación
vigene. Las personas con patologías de base deberán presentar certiJicados médicos
debidanente llenados con el diagnósfico y punnación realizada pot el m¿dico tratanle
acorde con la Tabla de Criterios Médicos de Yulnerabilidad aprobada por el Ministeño
de Salud Pública y Bienestar Social, sin enmiendas, con ftnna y sello de prolxional
médico ttisado ¡nr dicho orgonismo, o en su defecto deberá presenlar las estudios
médicos respaldotorios actualizados, Nra la evaluación conespondienle Wr porle de
profesionalu de la Clínica Médica, quienes realizarán la puntuoción según la
men ionada tabla

A¡L 6' RESPTONSABILIZAR a los superiores jerarquicos de cada dependencia de i4formar a
b Arección de Recursos Humanos sobre las tareas laborales desanolladas medionte
las actividades a dislancia de los funcionarios, a los electos de avalar el pgo de

s a I añ o s corr e spo ndient e

Art 8'

AtL 9'

AtL l0' COMWICAR a quienes corres¡nndo y @chivn.

ANTE MI:

rgrB
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DISPONER quc la Dirección de Bienestor Social y Desrrollo d¿l Personal. a ¡ravés
de Ia Clínica Médtca y en aordinación con la Unidad de Segwidad Civil reolizorán
los controles perlirn u de biosegwidad en los porlones de acceso a la Sede Cental,
que se realizarán erclusivmente a tovés del portón N" I (acceso vehiculu) y poaón
N" 4 (acceso peaton¿l), evitando la aglomeración de persorus y rna erterdo el
d¡stanciamierrlo debido. Ias ¡crsonas que ingresen deberán lsvuse las matos en los
Iavatorios provcídos por la lnstitución pudiendo dcnegotse el occeso a persoturlt con
síntonas de alguna enlermedad o a quienes se nieguen a cunplir las nomas sanilarias

Pfeventiras.

EXHORTAR a bs funciorunios a realizar actividadcs presenciales o
¡nrmanecer en sus hogatu lornando las precauciones necesarías para mitigar el riesgo
de e¡pansión del COYID-|9 y prestar la mayor colaboración a los electos de dar
cutnpli ie o efectiw a las nonorivas vig¿n¡es. En caso & tomor conocimiento por
caalquier medio /ehaciente del incunpliniento de dicha nedida se tomoón las
acciones administrüivas Wrtinen es, sin perjuicio de comunict al Ministerio Pülico
poa la aplicación de las sanciones conesporulientes.---

ESTABLECER la vigencia de las nedidas señalodas en la presente Resolución desde
el 0l dc julio hela .l 3I tk julio dc 2021, pudiendo ampli*se acorde con las
recometdocioncs electuadas pr el Ministerio de Salud Pülica y Biercstar Socirl.-
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